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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

CORRECCION de erratas del Decreto 60311973, de 22
de marzo, por-el que SBconstituye el Departamento
lnterfacultativo dc",Fisiologia Vegéltal~.en las Fa
cultades de Ciencias y Farmacia de la Universidgd
de Granada.

Padecido error en la inserción del menciontido Decreto,publi~
cado en el ..Boletín Oficial delEstado~ntUnero80;defecha 3 ~e

abril de 1973, página 6805; se transcríbea continuación la oportu~

na rectificación:

En el articulo primero, donde dice: «Se sustituye."., debe
decir: ~Se constituye.....

ORDEN de 5 de marzo de 197:3, por ia que se ha
ce pública la composición del Jurado. calificador de
trabafos presentados al concurso da artículos de
prensa, guiones de tadioy fotografiassobre exposi
ciones a realizar por la. Dirección General ae
Bellas Artes durante 1972.

TImo Sr,'i De conformida.dcon lo establecido 'en el apa.rtado
6." de la Orden ministerial de 2J de. enero de 1972 (aBoletin
Oficial del Estado". del 23 de' febrero) por la que se ai1Ullcia
un concurso de artículos de prenSa, guiones de radio y fotogra.-.
fías sobre la política artística, a desarrollar:. parla. Dirección
General de Bellas: Artes en materiacte exposiciones durante
dicho año 1972, y a propuesta de dicho Centro directivo,

Este Ministerio ha resuelto designar el Jurado calificador de
los trabajos presentados a dicho concurso, que estará compuesto
de· la siguiente forma:

Presidente: Don FlorentinoPérez Embid, Director general
de Bellas Artes.

Vocales; Don Ramón Falcón' Rodriguez,Süi:>ditettor: general
de Bellas Artes; don José· Camón .' Aznar, Académioode Bellas
Arte&; don José García Nieto, escritor y poeta; don . Amalio
García Arias, Asesor Técnico de .la DirecciÓn General de Bellas
Artes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. J.
Madrid, S de marzo de 1973;--,-P. D., El Director- ,gerieral de

Bellas Artes, Florentino Pérez Embid.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas' Artes,

ORDEN de 17 de marzo de 1973 por laq.uese regula
la contratación de personal dependiente de este
Oepartamento.

lImos. Sres.; La experiencia obtenida en eFámbito de este De·
partamento en la aplicación de la normativa sobre contrataciÓn
de personal por la Administrac1ónClvil del Estado contenida
en el artículo '6.0 de la Ley artic\.llada·. de Funcionarios Civiles
y desarrollada. reglamentariamentepo:r- Decreto 174211966, de
:jQ de junio (.. Boletin Oficial del Estado> de 20ieÍulío), ~sí com,)
Jas reformas habip-as desde· 1967 en.elseno ." de este Ministerio,
tanto en el plano orgimico como en el funCionaL aconsejan que,
con objeto de agilizar y ordenar procedimentalmente la contra~
taeíÓn regulada en los citados textos, se haga uSonuevainente
de la facultad de delegar la 'autorización paraconttatar yla
firma de los contratos a que se refiere eLartículo4,0 del cHado
Decreto y se den instrucciones 'sobre la formalIzación de los co
rrespondientes contratos, al mismo tiempo',que se hace uso
de la facultad contenida en el artículol1,en ordena la incluSión
de clausulas que contengan las normas y móduloS ·conforme a los
cuales el "personal contratado será compensado de los gastos
que sea vea obligado a realizar por razón dels'ervicio.

Sm embargo, al limitar el artículo 4,° del Decreto 1742:/1966
la delegación por los Ministros de la facultad de autorizar la
contratación eulos Subsecretarios ylaflrmadelos c()ntratos
en aquéllos y en los Directores generales,parecé,conveniente¡
dadas las f,meiones que corresponden. al Subsecreta,rio de Edu
cación y Ciencia y al Direc'tor general de Personal.. delegar en
aquél, con carácter generaL la facultad cieautorizar J:acan
tratación de personal. y en la autoridad últimamente -citada, y
con igual 'Carácter, la firma de' los ,contratos celebra.dos, previa
la' au torización·mencionada.

En consecuencia, este· .Depa.rta.mento hit dislluesto:

Primero.-De conformidad con lo. establedp':o en el Decre,
to 1742/1966, de 30 de Junio, qUeda sometido a sus prescripciones
la contratación celebrada para prestar servicios a la Adminis-

tración Civil" del Estado en csteDepartamento, en sus dos mo
dalidades de colaboración temporal y trabajos específicos, ex·
traordinarios y de urgencia.

Segundo.-Se delega, con carácter general, en el Subsecreta
rio de Educación y Ciencia la. facultad de autorizar la contra
tación a que se refiere el articulo 6.'\ 2 de la Ley articulada de
Funcionarios Civiles.

La firma de los contratos celebrados previa la autorización a
que se refiere el pilrrafo anteríor queda delOgada en el Director
generaLdePersonal.

Tercero.-Las propue&tas de contratación, especificando las
circunstaílcias que se enumeran en el artículo 13 del mencio
nado Decreto 1742/1966, habrán de elevarse a la Dírección General
de. Personal, 'la cual, con su informe';, en su caso, el de la Sec
cion de Presupuestos del Ministerio, se sometera a la Subsecreta
ria. del Departamento, a efectos de la resolución procedente.

En fas contratos para la realización de trabajos específicos,
extraordinarios' o de urgencia, el órgano que haga la propuesta
iJ;1dicará la, forma de pago y la autoridad a quien corresponde
realizar la certificación acreditativa de la recepción del trabajo
a plena c~úlformidad, requisíto éste sin el cual no podrá proce·
derse al pago del precio convenído.

Cuarto,-Los contratos que se celebren en uso de la autori
zación concedida se formalizarán en documento administrativo,
que se extenderú por sextuplicado ejemplar; cada parte guardará
un ejemplar, un tercero se enviara a la Dirección General de Per
sOl1al, que se encargará, en el plazo de cinl?o dia~, de su posterior
remisión al Regist.ro de Personal de la Dlrccclon General de la
Función Pública, para que disponga su inscripción según proce
dimiento establecido en el articulo 7. U del Decreto 1742/1966. Un
cuarto ejemplar Se enviará al Centro o Dependencia donde el
contratado haya de prestar sus servicios; un quinto, al Cen
trode Prncüso de Dat.ús, a efectos de confec(;Íóq de nómina, y el
restante se. acompai'iará como iustil:icantú de ésta., remitiéndose
ah Sección de Habilitación y Vdgndudu Centlal o (-1 la Delega
ción ProviaciaJ respectiva, según se lnlle de Se¡'vicios centrales
o provinciales.

Lo dispuesto en el párnü'o anterior no SPrú de aplicac.íón a
aquellos coiJtratos que, por su peculiar naturaleza, están some
tidos a un régimen especifico de gestIón y pago.

Quintn.-Los contratos deberán aj ustarse a los modelos ofi
ciales que, en base a los anexos del Decreto 1742(1~66, '! a efec
tos de sun';.~'{:anizacíón, ha ca.nfeccíonado bte MIlllsteno con la
aprobación de la Presidencia del Gobierno, añadi~ndos~ ,a los
mismos una cláusula. cuando proceda, en la que se lllclUlran las
normas y módulos conforme a Jos cuales so indemnizará al per
sonal contratado de los gastos de viaje que, por razón del ser
vicio, venga obligado. a reaHzar. dentr-o do los créditos d~sponi
bIes dé acuerdo con la legislut.:ión vígente en esta materia.

S~xto.-Por la Dirección General de Personal se comunicará
al Centro de Proceso de Datos, a la Sección de HabilitaciÓn y
FagaduriaCentral y a . las Delegaciones Pr~vinciales, según co
rresponda, el número asignado por el Regls~ro. de Personal al
contratado, a fin de que se consigne en l~ nommas de haberes,
SU} cuyo requisito no pueden éstas tranHtarse.

Séptirilo~-Se autoriza a la Subsecretaría del Depart.ame.nto y
a la Dirección General de Personal para di.ctar, en ~l ambl~o de
sus respectivas competencias, l.as Resoluc.I~lnes e mstrucClones
ql1eestimen oportunas para la lnterpretaclOn Y desarrollo de lo
e.c¡:tablecido en esta Ordén.

OCtavo;---5e deroga la Ordon de esto Departamento de 6 de
abhl de 1967 (aBoletín Olidal del Est.ado,' de! 27).

Lo dIgo'a VV. Il. para su c:onocíl'nicnto y efectos.
Dios guarde a VV. U.
Madrid, 17 de marzo de 197::1

VILLAR PALASI

Ilmos. SJ'es, Subsecretario y Director genera! de Personal.

MINISTERIO DE TRABAJO

COR-RECCION de errores de {a Orden de ;JO de ene
ro de 1973 po/' la que se dispone la d,isolución pre·
-"urlla, por inacti)'idad socíal, de las Cooperativas
que se crtan.

Advertidos errores en el texto de la relac:i.ón anexa a la men
cionada Orden, publicada en el «Boletín Oficial ~el Estado,.
número 50, de fecha 27 de febrero de 197;~, se transcriben a con·
tin1iaciónlas oportunas rectificaciones;

En la página 3897, número de Registro 4.856, donde dice; ~Coo-

peratova~.debedecir~ ~Cooperativa»_ . . . '
En la misma página, número de RegIstro 7.915, donde dice:

"Cooperatova», debe decir: ...Cooperativa,..


